
SECRETARIA.- Cereté, 29 de abril de 2021. 
 
Señor juez, al despacho el presente proceso donde se encuentra pendiente resolver la solicitud 
disminución de la caución presentada por la parte demandada Sírvase proveer. 
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Vista la nota secretarial que antecede, precisa entrar el despacho a resolver la solicitud de 
disminución de la caución para garantizar los perjuicios que se causen con la diligencia de 
embargo y secuestro, en ese orden de ideas el art. 599 del C.G.P indica un porcentaje que debe 
prestar la parte ejecutante  hasta por el (10%) para responder por los perjuicios que se causen 
con su práctica, en ese orden de ideas, para el presente caso por analogía debió aplicarse el 
mismo porcentaje para garantiza con los embargos regulados en el numeral 7º del artículo 384 
del C.G.P.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto el despacho: 
 

RESUELVE: 
 
1.- Ordenase a la parte demandante JUAN GALLEGO MARTINEZ, que constituya caución 
prendaria, bancaria o de compañía de seguro, hasta el diez  (10%) del valor de los cánones 
adeudados  para responder por los perjuicios que se puedan causar con las prácticas de medidas 
cautelares de los bienes de propiedad de la demandada. Se le concede un término de 15 días a 
partir de la notificación del presente auto para ello. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
Juez 
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